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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07723/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------------------------------  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San José del Rincón en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc13148183]ANTECEDENTES

1. El día cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00079/JOSERIN/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Solicito la relación de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) ó del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN) de la presente administración municipal, particularmente del periodo comprendido del 01 de enero de 2019 a 31 de agosto de 2019 con sus nombres completos y su cargo.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO,  respondió a la solicitud de información en los siguientes términos y adjunto el archivo electrónico siguiente:

"Por medio del presente y en atención a la solicitud de información número 00079/JOSERIN/IP/2019, turnada a esta Unidad Administrativa a través del sistema, envió a usted en medio digital la respuesta a dicha solicitud, dando así cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”(Sic)

· Solicitud 079.pdf: Consistente en el oficio número MSJR/JDR/SA/618/2019, de fecha veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el  Secretario del Ayuntamiento de San José del Rincón, en el  cual manifestó que “remitida  e esta Secretaría del Ayuntamiento, respecto de la relación de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), anexo al presente envió Usted el mismo.” (Sic)

Adjuntando una lista de los integrantes de Consejo de Participación Ciudadana del Barrio del Quelite Pueblo Nuevo.


3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día uno (01) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No se entrega la información completa.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SE CONTIENE ÚNICAMENTE LOS DATOS SOLICITADOS DE UNA DE LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PERO ÉSTE SE COMPONE DE 194 LOCALIDADES ENTRE CABECERA MUNICIPAL, DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES, SECTORES Y NÚCLEOS EJIDALES SEGÚN SU BANDO MUNICIPAL, DEL CUAL SE ANEXA EXTRACTO CORRESPONDIENTE A SUS DIVISIONES POLÍTICA Y TERRITORIAL, POR LO QUE SE SOLICITA SE ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL RESTO DE LAS COMUNIDADES FALTANTES.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO,  no rindió Informe Justificado, por su parte el RECURRENTE en el apartado de manifestaciones no adjuntó ningún archivo, pruebas o alegatos, según constancia en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

6. El día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve,  con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que a derecho corresponda. 

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc13148184]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc13148185][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc13148186]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintisiete (27) de septiembre al diecisiete (17) de octubre  dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día uno (01) de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc13148187]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

12. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que: el particular solicitó el documento donde conste:

              De la Administración Pública Municipal 2019-2021

a) Lista de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana o del Consejo de Desarrollo Municipal (nombres completos y cargos) del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de agosto de dos mi diecinueve.

13. Solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  fue atendida por el SUJETO OBLIGADO derivado de la respuesta, el RECURRENTE se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad que contiene únicamente los datos solicitados de una de las comunidades del municipio de San José del Rincón, pero éste se compone de 194 localidades entre cabecera municipal, delegaciones, subdelegaciones, sectores y núcleos ejidales según su bando municipal, del cual se anexa extracto correspondiente a sus divisiones política y territorial, por lo que se solicita se entregue la información de los integrantes del consejo de participación ciudadana del resto de las comunidades faltantes.

14. [bookmark: _GoBack]En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si  se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, razón por la que, la presente resolución se circunscribirá en determinar si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se actualiza la causa de procedencia establecida en precepto normativo citado.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc13148188]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. [bookmark: _Toc1585428][bookmark: _Toc4684437][bookmark: _Toc8753376][bookmark: _Toc12552538][bookmark: _Toc13148189]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

15. [bookmark: _Toc4071139]Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

16. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


17. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

18. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió el documento en donde conste de la Administración Pública Municipal 2019-2021 la lista de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana o del Consejo de Desarrollo Municipal (nombres completos y cargos) del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de agosto de dos mi diecinueve, siendo importante señalar que el   SUJETO OBLIGADO se pronunció a la solicitud de información adjuntando la respuesta del Secretario del Ayuntamiento  en el que señala los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana del Barrio El Quelite Pueblo Nuevo, faltando las otras comunidades; situación que constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

19. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

II. [bookmark: _Toc13148190]De la respuesta del Sujeto Obligado

20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular requirió del Ayuntamiento de San José del Rincón  de la Administración Pública Municipal 2019-2021 la lista de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana o del Consejo de Desarrollo Municipal (nombres completos y cargos) del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de agosto de dos mi diecinueve.

21. En atención al planteamiento formulado por el particular, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información, quien adjuntó la respuesta del Secretario del Ayuntamiento  en el que señala los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana del Barrio El Quelite Pueblo Nuevo tal y como se observa en la imagen que se inserta:

[image: ]

22. Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que del archivo que se adjuntó en su respuesta,  se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que informó de los integrantes de uno de los Consejos de Participación Ciudadana, es decir del Barrio  El Quelite Pueblo Nuevo. 

23. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

24. Sin embargo, es importante referir que,  con el objeto de que el procedimiento en materia de acceso a la información sea sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información,  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que los Sujetos Obligados generan, administran o poseen. 

25. Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que de los argumentos vertidos en su respuesta,  se advierte que genera, administra y posee la información solicitada.

26. Derivado de las razones o motivos de inconformidad hechos por el particular en los que señalo que se contiene únicamente los datos solicitados de una de las comunidades del municipio de San José del Rincón, pero éste se compone de 194 localidades entre cabecera municipal, delegaciones, subdelegaciones, sectores y núcleos ejidales según su bando municipal, del cual se anexa extracto correspondiente a sus divisiones política y territorial, por lo que se solicita se entregue la información de los integrantes del consejo de participación ciudadana del resto de las comunidades faltantes, el Bando Municipal del Municipio de San José del Rincón 2019 señala:

“Artículo 14.- Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el Municipio de San José del Rincón cuenta con la siguiente división política y territorial: 
A. CABECERA MUNICIPAL
 1. SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO
 B. DELEGACIONES
 1. AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO
 2. BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA
 3. BARRIO CANOAS SAN FELIPE DE JESÚS
 4. BARRIO CHIVATÍ LA MESA
 5. BARRIO EL CALVARIO CONCEPCIÓN LA VENTA
 6. BARRIO EL FRESNO EL DEPÓSITO 
7. BARRIO EL LIJADERO LA MESA 
8. BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS 
9. BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC
10. BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALO SECO 
11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL 
12. BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO 
13. BARRIO EL PINTAL EL DEPÓSITO 
14. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO 
15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
 16. BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA 
17. BARRIO EL TORIL EJIDO LA SOLEDAD 
18. BARRIO FUNDEREJE EL DEPÓSITO
 19. BARRIO LA MAGDALENA SAN JUAN PALO SECO 
20. BARRIO LA MESA LA LAGUNITA
 21. BARRIO LA PALMA EL DEPÓSITO 
22. BARRIO LAS ESCOBAS DEL AGUA SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES 23. BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO
 24. BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA LAGUNITA
 25. BARRIO LOMA GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
 26. BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
 27. BARRIO PUENTECILLAS EL DEPÓSITO 
28. BARRIO ROSA SAN ANTONIO CONCEPCIÓN DEL MONTE 
29. BARRIO SAN ANTONIO EL DEPÓSITO
 30. BARRIO SAN BARTOLO GUARDA LA LAGUNITA
 31. BARRIO SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
 32. BARRIO SAN JOAQUÍN LAMILLAS 
33. BARRIO SAN RAMÓN LAS ROSAS 15 BANDO MUNICIPAL 2019 
34. BARRIO SANTA ANA PUEBLO NUEVO
 35. BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO 
36. BARRIO SANTA JUANITA EL DEPÓSITO
 37. BUENAVISTA CASA BLANCA 
38. BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO 
39. CAÑADA DEL SAUCO
 40. CEDRO DE LA MANZANA
 41. CEVATÍ 
42. CIENEGUILLAS 
43. COLONIA BENITO JUÁREZ
 44. COLONIA EMILIANO ZAPATA AMPLIACIÓN LA MESA
 45. CONCEPCIÓN DEL MONTE 
46. CONCEPCIÓN LA VENTA 
47. EJIDO EL CONSUELO 
48. EJIDO LA SOLEDAD 
49. EJIDO LOS PINTADOS 
50. EL CABLE EJIDO EL DEPÓSITO
 51. EL CAPULÍN SAN MIGUEL DEL CENTRO 
52. EL HUIZACHE
53. EL PORVENIR 
54. EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS 
55. EL SALTO LA VENTA 
56. EL VALERIO 
57. ESTACIÓN LA TRINIDAD
 58. FÁBRICA CONCEPCIÓN
 59. FÁBRICA PUEBLO NUEVO 
60. FALDA LOMA
 61. GARATACHEA
 62. GUADALUPE BUENAVISTA 
63. GUADALUPE CHICO 
64. GUADALUPE DEL PEDREGAL 
65. GUADALUPE DEL PEDREGAL LA PALMA 
66. GUADALUPE LAS CABRAS 
67. GUARDA DE GUADALUPE
68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA 
69. GUARDA LA LAGUNITA EL PUEBLITO
 70. GUARDA LA LAGUNITA EL POTRERO 
71. GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS 
72. JALTEPEC
 73. JESÚS CARRANZA
 74. LA CHISPA 
75. LA CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO
 76. LA CURVA EL DEPÓSITO
 77. LA ESPERANZA 
78. LA MESA
 79. LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO
 80. LA SOLEDAD EL GUARDA
 81. LA TRAMPA CHICA
 82. LA TRAMPA GRANDE 
83. LA TRINIDAD CONCEPCIÓN
 84. LAS ROSAS
 85. LOMA DEL CEDRO EL DEPÓSITO 
86. LOMA DEL CEDRO SEGUNDA SECCIÓN 
87. LOMA DEL RANCHO 
88. LOS LOBOS CENTRO
 89. LOS LOBOS SEGUNDA SECCIÓN 
90. MINITA DEL CEDRO I
 91. MINITA DEL CEDRO II 
92. MONTE ALTO 
93. PALO AMARILLO 
94. PANCHO MAYA 
95. PATHE MULA DE LOS CEDROS 
96. PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO
 97. PURUNGUEO 
98. RAMEJÉ EJIDO EL DEPÓSITO 
99. RANCHERÍA DE LOS DOLORES
 100. RANCHERÍA LAS ROSAS
 101. RANCHO EL GUARDA EJIDO
 102. RANCHERÍA LOS PINTADOS
 103. ROSA DE LA PALMA
 104. ROSA DE PALO AMARILLO
 105. SABANETA QUINTANA
 106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO LA MESA
 107. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
 108. SAN FELIPE DE JESÚS
 109. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
 110. SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA SECCIÓN
 111. SAN FRANCISCO SOLO 
112. SAN ISIDRO LA TRINIDAD 
113. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
 114. SAN JERÓNIMO PILITAS
 115. SAN JOAQUÍN DEL MONTE
 116. SAN JOAQUÍN LAMILLAS 
117. SAN JOSÉ DEL RINCÓN EJIDO
 118. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X 
119. SAN JUAN PALO SECO CENTRO
 120. SAN MIGUEL AGUA BENDITA UNO
 121. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
 122. SAN MIGUEL CHISDA
 123. SAN MIGUEL DEL CENTRO 
124. SAN ONOFRE CENTRO
 125. SAN ONOFRE EJIDO
 126. SANACOCHE CENTRO 
127. SANACOCHE EJIDO
 128. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
 129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
 130. SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
 131. YONDECE DEL CEDRO 
132. YONDECE EL GRANDE 

C. SUBDELEGACIONES
 1. BARRIO EL 44 PUEBLO NUEVO
 2. BARRIO EL CERRITO PUEBLO NUEVO 
3. BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO 
4. BARRIO EL POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO
 5. BARRIO LA LOMA CONCEPCIÓN DEL MONTE
 6. BARRIO RACHIVATI 
7. BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO 

D. SECTORES
 1. EL REMBLAZO 

E. NÚCLEOS EJIDALES 
1. BUENAVISTA CASA BLANCA
 2. CAÑADA DEL SAÚCO 
3. CEDRO DE LA MANZANA 
4. CONCEPCIÓN LA VENTA 
5. CONCEPCIÓN DEL MONTE
 6. EL CALVARIO DE GUADALUPE (Guadalupe del Pedregal)
 7. EL CONSUELO 
8. EL DEPÓSITO 
9. EL GUARDA 
10. EL VALERIO
 11. FÁBRICA CONCEPCIÓN
 12. FÁBRICA PUEBLO NUEVO
 13. FALDA LOMA 
14. GUADALUPE BUENAVISTA
 15. GUADALUPE CHICO
 16. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA 
17. GUARDA LA LAGUNITA 20 
18. JALTEPEC
 19. JESÚS CARRANZA
 20. LA CHISPA
 21. LA ESPERANZA
 22. LA LOMA DEL RANCHO
 23. LA MESA 
24. LA MESA CUARTA AMPLIACIÓN COLONIA EMILIANO ZAPATA 
25. LA SOLEDAD 
26. LA TRAMPA 
27. LA TRINIDAD CONCEPCIÓN 
28. LAS ROSAS
 29. LOS LOBOS 
30. LOS PINTADOS 
31. MINITA DEL CEDRO
 32. SAN JUAN PALO SECO
 33. PATHE MULA DE LOS CEDROS 
34. ROSA DE LA PALMA 
35. ROSA DE PALO AMARILLO 
36. SABANETA QUINTANA
 37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO 
38. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X 
39. SAN FELIPE DE JESÚS 
40. SAN FRANCISCO DE LA LOMA 
41. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES 
42. SAN FRANCISCO SOLO
43. SAN JERÓNIMO PILITAS 
44. SAN JOAQUÍN DEL MONTE 
45. SAN JOAQUÍN LAMILLAS 
46. SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
47. SAN MIGUEL AGUA BENDITA 
48. SAN ONOFRE EJIDO 
49. SANACOCHE 
50. SANTA CRUZ DEL RINCÓN 
51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE 5
2. YONDECE DEL CEDRO 
53. YONDECE EL GRANDE

Artículo 135.- El Ayuntamiento conforme a los Artículos 64 fracción II y 72 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se auxiliará del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) para la gestión, promoción y ejecución de los Planes y Programas Municipales que se lleven a cabo en territorio Municipal. 

Artículo 136.- Los Consejos de Participación Ciudadana tendrán las facultades y obligaciones que se determinen en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los Reglamentos y Manuales Municipales respectivos. 

Artículo 137.- Cada Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), se integrará conforme al Artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”

27. Es importante señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala: 
“Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año.
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente.

28. En razón de lo anterior es dable ordenar la entrega de ser procedente en versión pública de la Administración Pública Municipal 2019-2021 el documento en que conste el nombre y cargo de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana o del Consejo de Desarrollo Municipal del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de agosto de dos mi diecinueve.
[bookmark: _Toc23425636]QUINTO. De la Versión Pública 

29. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc1585433][bookmark: _Toc4684441][bookmark: _Toc8753380]En consecuencia, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información entregada y que se ordena entregar, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

I. [bookmark: _Toc12552541][bookmark: _Toc17395764][bookmark: _Toc23425637]Requisitos previos.
30. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

31. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

32. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc1585434][bookmark: _Toc4684442][bookmark: _Toc8753381][bookmark: _Toc12552542][bookmark: _Toc17395765][bookmark: _Toc23425638]Supuesto de clasificación.

33. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
34. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

35. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


36. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc1585435][bookmark: _Toc4684443][bookmark: _Toc8753382][bookmark: _Toc12552543][bookmark: _Toc17395766][bookmark: _Toc23425639]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc8753383][bookmark: _Toc12552544][bookmark: _Toc17395767][bookmark: _Toc23425640]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

37. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

38. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

39. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
b) [bookmark: _Toc8753384][bookmark: _Toc12552545][bookmark: _Toc17395768][bookmark: _Toc23425641]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

40. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
41. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

42. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


43. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

44. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

45. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

46. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

47. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR , estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


48. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

49. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

50. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 07723/INFOEM/IP/RR/2019.





[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc13148191]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07723/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el  Ayuntamiento de San José del Rincón y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública documento en el que conste la siguiente información:
I. De la Administración Pública Municipal 2019-2021:
a) Nombre y cargo de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana o del Consejo de Desarrollo Municipal nombrados del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de agosto de dos mi diecinueve.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07723/INFOEM/IP/RR/2019.
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